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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
" NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS | 

Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH 
COMPAÑÍA LIMITADA 

  

0
 

CUANTIA: US$ 120.000,00 

. | DI COPIAS 

MD.JV. | " 

| 868688888 8:8:888:8:8:8:88585 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE HOY MIÉRCOLES DIECISIETE 

(17) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA LA LICENCIADA ALBA LORENA PÉREZ HINOJOSA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y 

COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA, 

  

 



    

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR. 

CONFORME SE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA 
COMO DOCUMENTO HABILITANTE, EL INGENIERO HÉCTOR OMAR 
PÉREZ HINOJOSA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO 
APODERADO DE SUS HERMANAS CLEMENCIA DEL CARMEN PÉREZ 
HINOJOSA Y TANYA CUMANDÁ PÉREZ HINOJOSA, ASÍ COMO EL 
INGENIERO JAIME MAURICIO PÉREZ HINOJOSA, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS, LOS COMPARECIENTES SON CASADOS, EXCEPTO EL 
INGENIERO JAIME PÉREZ QUE ES SOLTERO, MAYORES DE EDAD, 
ECUATORIANOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE OTAVALO, DE 
TRÁNSITO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, CAPACES PARA CONTRATAR Y 
CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN 
VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SU CEDULA DE CIUDADANÍA, 

CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI EL 
NOTARIO, SE AGREGA. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 
COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 
RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 
FUERON EN FORMA AISLADA DE QUE COMPARECEN AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 
TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE 
ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME' 

PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE EXTENDER UNA 

EN LA CUAL CONSTE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ 

HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA DE CONFORMIDAD CON 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA LA LICENCIADA ALBA LORENA PÉREZ HINOJOSA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

  
      

  

     

   



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO 

PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA, CONFORME SE 

ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE. PARA LOS EFECTOS ABAJO INDICADOS 

COMPARECEN, ADEMÁS, EL INGENIERO HÉCTOR OMAR PÉREZ 

HINOJOSA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADO DE 

SUS HERMANOS CLEMENCIA DEL CARMEN PÉREZ HINOJOSA Y TANYA 

CUMANDÁ PÉREZ HINOJOSA, ASÍ COMO EL INGENIERO JAIME 

MAURICIO PÉREZ HINOJOSA, POR SUS PROPIOS DERECHOS, LOS 

COMPARECIENTES SON CASADOS, EXCEPTO EL INGENIERO JAIME 

PÉREZ QUE ES SOLTERO, MAYORES DE EDAD, ECUATORIANOS, CON 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE OTAVALO, DE TRÁNSITO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES : A) LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS Y COMERCIO PÉREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA 

LIMITADA SE CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 

ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, EL DIECISEIS DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES, INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO EL DIECISIETE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, CON UN CAPITAL SOCIAL DE 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

REUNIDA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO 

RESOLVIÓ EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA 

SUMA DE CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 120.000) MEDIANTE APORTE EN ESPECIE A SER 

EFECTUADO POR LOS SOCIOS HÉCTOR OMAR PÉREZ HINOJOSA, 

CLEMENCIA DEL CARMEN PÉREZ HINOJOSA, TANYA CUMANDÁ PÉREZ 

HINOJOSA, ALBA LORENA PÉREZ HINOJOSA Y JAIME MAURICIO 

PÉREZ HINOJOSA. LA JUNTA DE SOCIOS, POR UNANIMIDAD, ACEPTÓ 
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Dr, a” DUEÑAS MERA 
FQTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

[TO - ECUADOR 

mí 

< 

ESTE APORTE EN ESPECIE Y LOS CORRESPONDIENTES AVALUÚOS. 

CON ESTE AUMENTO DE CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 120.000) EL NUEVO CAPITAL 

SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA, QUE ACTUALMENTE ES DE 

CUATROCIENTOS DOLARES (US $ 400), SERÁ DE CIENTO VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US $ 120.400). LA JUNTA 

APROBÓ TAMBIÉN LA REFORMA AL ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO 

“SOCIAL. LOS SOCIOS PRESENTES Y REPRESENTADOS EN DICHA 

JUNTA APROBARON EL AVALÚO DE LOS BIENES MUEBLES Y DEL 

BIEN INMUEBLE Y RENUNCIARON AL DERECHO PREFERENTE EN 

ESTE AUMENTO, LA JUNTA AUTORIZÓ A LA GERENTE GENERAL 

PARA QUE INSTRUMENTE EL AUMENTO Y LA CORRESPONDIENTE 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.-AUMENTO DE CAPITAL 

CON LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA 

PRECEDENTE, LA COMPARECIENTE, LICENCIADA ALBA LORENA * 

PÉREZ HINOJOSA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO 

PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA, EN CUMPLIMIENTO 

A LO RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE SE AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 120.000) POR LO QUE EL 

NUEVO CAPITAL SOCIAL ES DE CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 120.400) EL: 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL SE REALIZA MEDIANTE LA 

APORTACIÓN EN ESPECIE EFECTUADA POR LOS SOCIOS HÉCTOR 

OMAR PÉREZ HINOJOSA, CLEMENCIA DEL CARMEN PÉREZ HINOJOSA, 

TANYA CUMANDÁ PÉREZ HINOJOSA, ALBA LORENA PÉREZ HINOJOSA 

  

     



  

   

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR Dic 

   Y JAIME MAURICIO PÉREZ HINOJOSA, QUIENES APORTAN BIENES DE | YT 

SU PROPIEDAD DESCRITOS EN EL LISTADO, DESCRIPCIÓN Y AVALÚO 

DE BIENES QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA PÚBLICA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE. EL TOTAL DE ESTE APORTE EN ESPECIE 

ES DE CIENTO VEINTE -MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 120.000), MONTO QUE HA SIDO ACEPTADO POR LOS 

SOCIOS POR ESTAR DE ACUERDO CON LOS AVALÚOS EFECTUADOS. 

CUARTA.- TRASPASO DE DOMINIO DE LOS BIENES MUEBLES: EL 

INGENIERO HÉCTOR PÉREZ HINOJOSA TRANSFIERE EN FORMA 

IRREVOCABLE Y A PERPETUIDAD A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA 

LIMITADA EL DOMINIO Y POSESIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DE SU 

PROPIEDAD LISTADOS EN EL ANEXO A ESTA ESCRITURA QUE SE 

AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. DECLARA QUE SOBRE 

DICHOS BIENES NO PESA GRAVAMEN ALGUNO NI PROHIBICIÓN DE 

ENAJENAR. EN TODO CASO, SE SUJETA AL SANEAMIENTO POR 

- EVICCIÓN. LA LICENCIADA ALBA LORENA PEREZ HINOJOSA, A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, ACEPTA ESTA TRANSFERENCIA. QUINTA..- 

TRASPASO DE DOMINIO DEL BIEN INMUEBLE: EL INGENIERO 

HÉCTOR OMAR PÉREZ HINOJOSA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

COMO APODERADO DE SUS HERMANAS CLEMENCIA DEL CARMEN 

PÉREZ HINOJOSA Y TANYA CUMANDÁ PÉREZ HINOJOSA, ASÍ COMO 

LA LICENCIADA ALBA LORENA PÉREZ HINOJOSA Y EL INGENIERO 

JAIME MAURICIO PÉREZ HINOJOSA, A QUIENES EN ADELANTE SE 

DENOMINARÁ “LOS APORTANTES” TRANSFIEREN A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH 

COMPAÑÍA LIMITADA, EL DOMINIO Y POSESIÓN DEL SIGUIENTE BIEN 

INMUEBLE DE SU PROPIEDAD: UN LOTE DE TERRENO QUE TIENE 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y CUATRO METROS CUADRADOS, LOTE UBICADO HACIA EL EXTREMO 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS-MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SUR-OCCIDENTAL DE LA HACIENDA “SAN VICENTE”, CON FRENTE A 
LA AVENIDA PAZ PONCE DE LEÓN Y A LA CARRETERA 
PANAMERICANA, EN LA PARROQUIA URBANA EL JORDÁN, CANTÓN 
OTAVALO, PROVINCIA DE IMBABURA. ESTE LOTE ESTÁ 
COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL 
NORTE, UNIÓN DE LAS AVENIDAS PAZ PONCE DE LEÓN Y CARRETERA 
PANAMERICANA; POR EL SUR: TERRENOS DE PROPIEDAD QUE ERAN 
DEL BANCO DEL PICHINCHA, HOY DE LA POLICÍA NACIONAL; POR EL 
ORIENTE: LA AVENIDA PAZ PONCE DE LEÓN Y, POR EL OCCIDENTE: 
LA CARRETERA PANAMERICANA QUE CONDUCE DE OTAVALO A 

_ IBARRA. ESTE LOTE DE TERRENO TIENE. FORMA TRAPEZOIDAL Y LAS 
LONGITUDES CORRESPONDIENTES A LOS LADOS DE DICHO 
TRAPECIO SON: CIENTO TREINTA Y OCHO METROS CON VEINTE Y DOS 
CENTÍMETROS EL LADO QUE DA A LA AVENIDA PAZ PONCE DE LEÓN; 
CIENTO VEINTE Y CUATRO METROS CON NOVENTA Y OCHO . 
CENTÍMETROS EL LADO QUE ESTÁ JUNTO A LA CARRETERA 
PANAMERICANA QUE CONDUCE DE OTAVALO A IBARRA; VEINTE 
METROS CON SESENTA Y DOS CENTÍMETROS EL LADO QUE DA A LA 
CALLE SUCRE; Y LA BASE QUE LINDA CON LOS TERRENOS QUE ERAN 
DEL BANCO DEL PICHINCHA, HOY POLICÍA NACIONAL MIDE 
CINCUENTA Y DOS METROS CON CUARENTA Y UN CENTÍMETROS. LA 
PRESENTE TRANSFERENCIA DE DOMINIO INCLUYE SUS USOS, 
COSTUMBRES, SERVIDUMBRES Y LOS DERECHOS QUE LE SON 
ANEXOS. LOS APORTANTES ADQUIRIERON EL INMUEBLE ARRIBA 
DESCRITO MEDIANTE HERENCIA DEJADA POR SUS PADRES, 
CONFORME APARECE DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA 
DE POSESIÓN EFECTIVA QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA COMO 
DOCUMENTO HABILITANTE. SUS PADRES, LOS CÓNYUGES JAIME 
OSWALDO PÉREZ MONTALVO Y AÍDA CUMANDAÁ HINOJOSA DE PÉREZ, 

A SU VEZ, ADQUIRIERON DICHO INMUEBLE POR COMPRA 

    
    

   

     
    
     



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR. 

PÚBLICA CELEBRADA EL 'DÍA VEINTE Y TRES DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE ANTE EL. NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR MANUEL VINTIMILLA ORTEGA, INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN OTAVALO EL OCHO DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE. LOS APORTANTES 

DECLARAN QUE SOBRE EL INMUEBLE QUE HOY TRANSFIEREN NO 

PESA GRAVAMEN, PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, EMBARGO NI ACCIÓN 

JUDICIAL ALGUNA, CONFORME APARECE DEL CERTIFICADO DEL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD QUE SE AGREGA A LA PRESENTE 

ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. EN TODO CASO, SE 

SUJETAN AL SANEAMIENTO POR EVICCIÓN. LA LICENCIADA ALBA 

LORENA PÉREZ HINOJOSA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ 

HINOJOSA  SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA ACEPTA ESTA 

TRANSFERENCIA POR CONVENIR A LOS INTERESES DE LA COMPAÑÍA. 

SEXTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: EL AUMENTO DE CAPITAL, EN 

CONSECUENCIA, HA SIDO SUSCRITO Y PAGADO DE LA FORMA 

INDICADA EN EL CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL QUE SE AGREGA 

A ESTA ESCRITURA COMO HABILITANTE. LA LICENCIADA ALBA 

LORENA PÉREZ HINOJOSA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO 

PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA DECLARA Y 

ACREDITA LA REAL Y CORRECTA INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE 

CAPITAL QUE POR ESTE INSTRUMENTO SE OPERA Y SEÑALA QUE LOS 

SOCIOS SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y QUE, POR LO 

TANTO, LA INVERSIÓN ES DE CARÁCTER NACIONAL, SÉPTIMA- 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: LA GERENTE GENERAL, EN 

CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

DE QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS.MIL CUATRO, FORMALIZA 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

LA REFORMA DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL, EL 
MISMO QUE DIRÁ: “ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL: EL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.D.$ 
120.400,00) DIVIDIDO EN CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTAS 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. LA 
COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS SOCIOS LOS RESPECTIVOS 
CERTIFICADOS DE APORTACIÓN EN LOS QUE CONSTARÁ, 
NECESARIAMENTE, SU CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL NÚMERO 
DE PARTICIPACIONES QUE REPRESENTAN. ESTOS CERTIFICADOS 
ESTARÁN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA” OCTAVA: DECLARACIONES FINALES.- LA 
COMPARECIENTE, LICENCIADA ALBA LORENA PEREZ HINOJOSA, 
DECLARA, BAJO JURAMENTO QUE, A LA FECHA, LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA 
LIMITADA, NO ES CONTRATISTA DEL ESTADO NI DE NINGUNA DE SUS 
INSTITUCIONES. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE DIGNARÁ AGREGAR 
COMO HABILITANTES LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ACTA DE 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, EL NOMBRAMIENTO 
DE LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, EL CERTIFICADO DEL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL DÍA 
EN LOS PAGOS DE OBLIGACIONES, EL CUADRO DE AUMENTO DE 
CAPITAL, EL LISTADO Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES QUE SE 
APORTAN CON LOS RESPECTIVOS AVALÚOS ASÍ COMO EL 
CERTIFICADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. SE SERVIRÁ 
ADEMÁS AÑADIR Y ANTEPONER LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. FIRMADO DOCTOR 
MARCELO ERAZO BASTIDAS MATRÍCULA PROFESIONAL VEINTE 
TREINTA Y NUEVE DEL.COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA '     

       



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR     
HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL.- EN ESTE ACTO ' 

SE CUMPLIERON CON LOS MANDATOS Y PRECEPTOS LEGALES DEL 

CASO; Y, LEÍDA QUE FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTE, 

POR MÍ EL NOTARIO, ESTOS SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU TOTAL 

CONTENIDO Y PARA CONSTANCIA FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- . 

FS 

  

ALBA LORENA PEREZ HINOJOSA 

C.C. 100 147+47.2-3: 

C.v. 

   
HINOJOSA 

C.C 10012 3844-6 

Cc.V 

E 

JAIME MAURICIO PEREZ HINOJOSA 

Cc.Cc, ¿4001(72362- y 

Cc.v. 
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Otavalo, 1 de noviembre del 2003 

  

1 
: 

Señora Leda. 

Alba Lorena Pérez Hinojosa o a 
Prosa : > Go 
¿Tesente.- : 

De mi consideración: a 

Por medio de la presente tengo el asrado de comunicar a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPE >> 
COMPAÑÍA LEVITADA celebrada el día de noy, decidió por unanimidad designar a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estaturario de dos años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de 
OS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA, con 

amibuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo tercero de los estarutos sociales 

que constan en la escritura pública de constitución de la Compañía otorgada ente el Notario 

Tngésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, 16 de septiembre del 

2003, e tuscrita en el Registro Mercantul del cantón Otavalo el 17 de octubre del 2003. 

Atentamente, 

  

Ing. Jairee Mauricio Pérez Hinojosa 
Presidente Ad-hoc 

Agradezco y acepto la designación. 
Otavalo, a l de noviembre del 2003 

  

Lcda. Alba Lorena Pérez Hinojosa 

C.C. 100147472-3 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DEF 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ 

HINOJOSA “SERCOPH” CIA. LTDA. 

En la ciudad de Otavalo, el día 15 de noviembre del año 2004 a las 11h00, en la Avenida Ponce de León 
s/n y Panamericana Norte, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
Servicios y Comercio Pérez Hinojosa SERCOPH Cia. Ltda. con la presencia de las siguientes personas: 
Ingeniero Héctor Omar Pérez Hinojosa, propietario de 96 participaciones, por sus propios derechos y en 
representación de la señora Clemencia del Carmen Pérez Hinojosa, propietaria de 76 participaciones y de 
la Ingeniera Tanya Cumandá Pérez Hinojosa, propietaria de 76 participaciones; Licenciada Alba Lorena 
Pérez Hinojosa, propietaria de 76 participaciones; e Ingeniero Jaime Mauricio Pérez Hinojosa, propietario 
de 76 participaciones. Se aclara que las participaciones tienen el valor de un dólar cada una. 

Por estar presente y representado el 100% del capital social de cuatrocientos dólares y por existir el 
quórum estatutario, los socios se instalan en Junta General Universal Extraordinaria, renunciando 

expresamente al derecho de convocatoria previa. 0 14 

Actúa como Presidente de la Junta el Presidente titular, Ingeniero Jaime Mauricio Pérez Hinojosa y como 
Secretaria la Gerente General, Licenciada Alba Lorena Pérez Hinojosa. 

Los socios por unanimidad, aprueban el siguiente orden del día: 

Conocimiento y aprobación del aumento de capital y reforma del estatuto social. 
Autorización a la Gerente General de la Compañía. 
Lectura y aprobación del Acta U

N
 

—
 

La Junta procede a tratar cada uno de estos puntos. 
- í 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS 

Toma la palabra la Gerente General y comunica que es necesario para el mejor desenvolvimiento 

de la compañía realizar un aumento de capital en la suma de US $ 120.000 (ciento veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América) con la aportación de un lote de terreno que efectuarán 
los socios Héctor Pérez Hinojosa, Jaime Pérez Hinojosa, Clemencia Pérez Hinojosa, Tanya Pérez 
Hinojosa y Alba Pérez Hinojosa y con la aportación de bienes muebles que efectuará el socio 
Ingeniero Héctor Pérez Hinojosa, bienes que servirán para cumplir con el objeto social de la” 
Compañía. La Junta, por unanimidad, acepta el aumento de capital con el aporte de un lote de 
terreno en la cantidad de US $ 20.060 y de bienes muebles por un valor total de US $ 100.000. La 
Junta aprueba el listado y descripción de los bienes muebles y del bien inmueble constantes en el 
documento que se adjunta a esta acta como parte integrante de la misma y aprueba la valoración 
señalada en dicho documento, cuya suma total es de US $ 120.000. Siendo el capital social de la 
compañía el de US $ 400 (cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América), con este 
aumento el capital social será ciento veinte mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (US $ 120.400). 

Los socios, por unanimidad, aceptan que los socios arriba mencionados participen en este 
aumento aportando bienes de su propiedad. Para este efecto, socios presentes y representados 
renuncian expresamente al derecho preferente conferido por la Ley. 

La Junta aprueba el nuevo cuadro de integración de capital que se adjunta como parte integrante 
de esta acta.



La Junta por unanimidad resuelve, además, reformar el artículo sexto de los estatutos sociales el 

mismo que dirá: Artículo sexto.- Capital Social: El capital social de la compañía es de ciento 
veinte mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en ciento veinte mil 
cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.” 

2. AUTORIZACIÓN A LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

La Junta General de Socios, por unanimidad, autoriza a la Gerente General de la Compañía para 
que realice los trámites legales tendientes a instrumentar el aumento de capital y la consiguiente 
reforma de estatutos, según lo aprobado en esta Junta, suscriba la escritura pública 

correspondiente y, conjuntamente con el Presidente, emita los nuevos certificados de 

participaciones. 

APROBACION DEL ACTA. UI
 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede receso para la redacción del Acta. Se 
reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 12130 

  

q O € , 

7 
Ing. Jaime Mauricio Pérez Hinojosa - 

PRESIDENTE SECRETARIA 
SOCIO SOCIA 

   lag. Héctor Omar Pé 
SOCIO 

y representante de Clemencia Pérez H. 
y de Tanya Pérez Hinojosa 

P
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SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH CIA. LTDA. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

                  
  

  

Socio . Capital actual Aumento en especie Nuevo capital "Participaciones % 

Héctor Omar Pérez Hinojosa US$ 296,001 US$ 104.000.00 | US$ 104.096,00 104.096| 86,4585 

Clemencia del Carmen Pérez Hinojosa US $ 7600| US$ 4.000,00| US$ 4.076,00 4.076| 313854 

Tanya Cumandá Pérez Hinojosa US $ 76,00] US$ 4.000,00| US$ 4.076,00 4.076| 3,3854 

Alba Lorena Pérez Hinojosa US $ 76,001 US$ 4.000.001 US$ . 4.078,00 4.078| 3,3854 

Jaime Mauricio Pérez Hinojosa US $ 78,00| US$ 4.000,00 US$ 4.076,00 4.076| 3,3854 

[TOTAL: * [ US$ 40000| US$  120.000,00| US$  120.400,00 | 120.400] 100,00] 
  

 



  

“SERCOPH" CIA LTDA 

  

RESUMEN DE ACTIVOS 

  

  

VALOR DE 
DESCRIPCION INGRESO 

BIENES INMUEBLES 

TERRENO 20.000,00 

SUBTOTAL 

BIENES MUEBLES 

20.000,00 

  

  

  

  

  

  

  

INSTALACIONES 44.000,00 

MAQUINARIA Y EQUIPO 46.022,74 

MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 2.339,12 

EQUIPO SUPLEMENTARIO 1.104,23 

ILUMINACIÓN Y PROPAGANDA 3.269,21 

VARIOS 631,08 

HERRAMIENTAS LAVADORA 2.033,82 

SUBTOTAL 100.000,00 

TOTAL Ñ 120.000,00 - 

l ANEXOS Ml 

BIENES INMUEBLES - 

CODIGO FECHA VALOR DE , ÓN 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN ¡MARCA ADQUISICIÓN INGRESO JUSTIFICACIÓN 

Terreno 20.000,00 Escrituras 

SUBTOTAL 20.000,00 

INSTALACIONES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MUEBLES 

> CODIGO FECHA VALOR DE 2 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN /MARCA ADQUISICIÓN INGRESO JUSTIFICACIÓN 

1.2.2.21 INSTALACIONES 

1 Estructura y Marquesinas 8/05/1995 20.000,00 Contrato H. Perez 

Instalaciones Eléctricas, Hidráulicas y Neumáticas 18.000,00 Contrato H. Perez 
1 Tablero de Distribución Eléctrica 8.000,00 Contrato H. Perez 

SUBTOTAL 44.000,00 

1.2.2,81 MAQUINARIA Y EQUIPO 

Dispensadores Bennett 1/11/1995 4.009,00 Factura.H. Perez 

Dispensadores . Bennett 111111995 11.000,00. Factura.H. Perez 

Dispensadores Bennett 1/11/1995 8.000,00 Factura.H. Perez 

5 Tanques de Almacenamiento 7/02/1994 12.500,00 Contrato H. Perez 
5 Bombas sumergibles Red Jacket 7/11/1998 3.000,00 Factura.H. Perez 

1 Filtrador de Diesel Novalinna 12/10/1995 2.000,00 Factura.H. Perez 

1 Maquinaria de vapor lavadora Ghbh 7/08/1995 1.000,90 Factura.H. Perez 
1 Generador electricons Grupo electrógeno Perkins 1/06/1995 4.000,00 Factura.H.. Perez 
1 Bomba de agua inmera Grupo hidroneumático 31/12/2000 500,00 Contrato H. Perez 

1 Aspiradora 1105/2002 622,74 Factura.H. Perez 

SUBTOTAL 46.622,74 

  

   



  

  

“CÓDIGO FECHA VALOR DE 
CANTIDAD DESCRIPCIÓN /MARCA ADQUISICIÓN INGRESO 

1.2.2.61 MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 

1 Amplificador SA-200 con partantes pe 
negros cuadrados pequeños SKL 19/08/1995 250,00 H. Perez NO FACT. 

2 Sillón tipo secretaria de hierro, 

giratoria tapizado rosado EQUIPAR 31/1211994 40,00 H. Perez NO FACT. 

ESTACION DE TRABAJO SECRETARIA 

1 Tablero de Trabajo secretaría : AS 
color negro EQUIPAR 31/12/1994 50,00 H. Perez N CT. 

1 Mesa de computador color negro 
2 servicios EQUIPAR 31/12/1994 50,00 H. Perez NO FACT. 

1 Regulador de voltaje color beige 

6060104188 UPS TRIPPLITE 1/01/1995 506,00 H. Perez NO FACT. 

1 Aparato telefónico color negro 

con intercomunicador inalámbrico ATST 1/01/1995 46,58 H. Perez NO FACT. 

1 Archivador aéreo color negro o o 
con tapizado color rosada * EQUIPAR 31/12/1994 52,55 H. Perez NO FACT. 

ESTACION DE TRABAJO GERENCIA 

1 División de madera EQUIPAR 31/12/1994 50,00 H. Perez NO FACT. 

1 Tablero de trabajo de gerencia 
color negro EQUIPAR 31/12/1994 80,00 H. Perez NO FACT. 

1 Tablero de trabajo con 2 gabetas 
color negro con Arturito EQUIPAR 31/12/1994 80,00 H, Perez NO FACT. 

1 Sumadora DR-120 Color beige CASIO 1/01/1995 409,00 H. Perez NO FACT. 

2 Cafeteras eléctricas color negro 
plateado 1/01/1995 18,24 H. Perez NO FACT. o 

1 Archivador de pared negro 31/03/1997 151,76 H. Perez NO FACT. 

1 Caja Fuerte 31/07/1998 200,00 Factura H. Perez 

1 Registradora 31/05/2002 250,00 Factura H. Perez 
15/01/2003 258,75 Factura H. Perez 

1 Mueble para registrador 31/03/2002 80,00 Factura H, Perez 

1 impresora 31/03/2002 141,24 H.Perez NO FACT. 
SUBTOTAL 2.339,12 

  

     

 



  
FECHA 

  

  

  

, CODIGO VALOR DE 

CANTIDAD DESCRIPCION /MARCA ADQUISICIÓN INGRESO 

1.2,2.71 EQUIPO SUPLEMENTARIO . 

HERRAMIENTAS 

1 Caja plástica de herramientas 

varios servicios color negro LID 31/10/1997 40,00 H. Perez No Fact, 

1 Taladro DTP 1130 color rojo ISKRA P 1/10/1996 20,24 H. Perez No Fact. 

1 Caja plástica de rachas STANLEY 31/01/1997 24,57 H,. Perez No Fact. 

1 Pulidora de carro color azul c+ WIN-CAN 1/11/1996 13,03 H. Perez No Fact. 

ACCESORIOS CONTRA INCENDIO 

5 Extintores 15KG de polvo 

químico SiCL 31/011997 168,31 H. Perez No Fact. 

2 extintores de gas de 10 y 15k! 31/0111997 95,76 H. Perez No Fact. 

1 Extintor industrial 3111211997 210,97 H. Perez No Fact. 

1 Alarmas SEMREISA 30/06/1997 531,35 H. Perez No Fact. 

SUBTOTAL 1.104,23] 

1.2.2.81 ILUMINACIÓN Y PROPAGANDA - 

3 Letreros metálicos 2/08/1995 1.002,58 H. Perez No Fact. 

4 Anuncios en Cantilever - tres caras 2/08/1995 1.067,95 H. Perez No Fact, 

2 Anuncios doble lado panafiez 2/08/1995 326,92 H. Perez No Fact 

20 Lámparas piramidas 19/08/1995 871,78 H. Perez No Fact. 

SUBTOTAL 3.269,21 7 

VARIOS 

2 Casetas vendedores SYSTELES 1/01/1996 631,08 Contrato 

SUBTOTAL 531,08 

1.2.2.91 HERRAMIENTAS LAVADORA 

Equipos Lavadora 31/12/2002 2.000,00 H. Perez No Fact. 

1 Herramientas Lavadora 3112/2001 33,62 H. Perez No Fact. 

SUBTOTAL 2.033,62 

  

 



INFORME DETALLADO DE BIENES MUEBLES. 
INSTALACIONES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MUEBLES 

  

1.2.2.21.1.1 INSTALACIONES 

y 

ESTRUCTURA Y MARQUESINAS .- 

ISLA 1 Y BATERIAS SANITARIAS .- Material de Estilpanel 17 
prepintado blanco , colocación de frisos y montaje de dos soportes. Area aproximada de 

147 metros cuadrados correspondientes a Isla 1 y tres frentes de baterías sanitarias. 

ISLA 2 E ISLA DE SERVICIOS .- Material de Estilpanel prepintado 
blanco. Montaje de dos estructuras metálicas, sobre un área aproximada de 214 metros 
cuadrados . Incluye pintura anticorrosivo, placas de apoyo y canales de agua lluvia. 

INSTALACIONES ELECTRICAS, HIDRAULICAS Y NEUMATICAS .- 

- Tuberías y acoples normales para:dispensadores de combustible 
- Acoples, válvulas respectivas y accesorios especiales 
- Diseño, mano de obra y pruebas neumáticas totales 

- Tuberías y acoples para descarga de combustible 
- Tuberías, acoples y accesorios para aire y agua 

- Trabajos varios adicionales para el respectivo montaje. 

TABLERO DE DISTRIBUCION ELECTRICA .- 
os 

[.- Equipo básico, Tablero de Distribución Principal 
2.- Tablero de Protección y Control de Equipos. 

3.- Sistema de Parada de Emergencia y Sistema de Regulación de Voltaje 

1.1.- Materiales Tablero de Distribución Principal 

Construcción de Tablero 

1 Breaker 3f industrial de 40*, circuito de vivienda. 

1 Breaker 3F industrial de 20*, circuito de restaurante 

1 Breaker 3F industrial de 30*, circuito de vulcanizadora. 

1 Breaker 3F industrial de 30* , circuito de baños y taller 
i Breaker 3F industrial de 30*, circuito de servicios varios 

1 Breaker 3F industrial de 15*, circuito de compresor 

1 Breaker 3F industrial de 50*, circuito de”“surtidores 
1 Breaker 3F industrial de 70*, circuito de islas. 

Instalación de Tablero de Distribución. 

 



2.1.- Materiales de Tablero de Protección y Control de Equipos. 

Construcción de Tablero 

1 motor 3F de 2HP, bomba pozo de agua 
l motor 3F de 2FP. ventilador / extractor 

l motor 3F de 2HP, bomba filtro de diesel, 

Instalación de Tablero de Protección y Control de Equipos. 

3.1.- Parada de Emergencia .- 

Instalación de 3 botoneras de parada de emergencia, se deshabilitarán todos los 

circuitos eléctricos instalados en el área correspondiente a la estación. 

Sistema de Resulación de Voltaje .- 

Instalación de 6 reguladores de voltaje marca TRIPP-LIT, modelo LS 604X, 

para la protección de sistemas electrónicos y digitales de los surtidores. Características 

principales 
- Corrección de voltaje entre 87 y 140 Vac a 120 Vac 
- 600 watios de potencia útil en la salida. 
- — Supresor de picos y filtro de interferencias EMI /RFI - 
- Montaje e instalación de instrumentos en el Tablero Principal. 

1.2.2,51 MAQUINARIA Y EQUIPO z 

7 DISPENSADORES BENNETT .- 

Dispensadores Diesel y Satélites 

Marca — Bennett Modelo 7812 MHS Serie 12V1138531 

Marca — Benner Modelo 7812 MES Serie 12V1138529 

Marca — Bennett Modelo 78125 Serie 10V1138541 

Marca — Bennett Modelo 78125 Serie 10V1138539 

Dispensadores Gasolinas 

Marca — Bennett Modelo 7024 Serie 04N 1141909 

Marca - Bennett Modelo 7024 Serie 10V 1138417 

Marca — Bennett Modelo 7024 Serie 04W1141908 

5 TANQUES DE ALMACENAMIENTO .- ¡ 

Material .- Tol de 4 milímetros, pintados con pintura anticorrosiva roja, ubicación > i 
horizontal. 

  
 



Capacidad .- 

  

Tanque 1.- 9000 Galones 
Tanque 2.- 10000 Galones 
Tanque 3 .- 11000 Galones 
Tanque 4.- 12000 Galones 
Tanque 5.- 13000 Galones 

x 

3 BOMBAS SUMERCIBLES -- 

Descripción .- 

Unidades 3 

Marca RED JACKET 18 

Modelo P 15051 

Potencia 1.5 HP 
Voltaje 230 V. Monofásica , 60 Hz, 4” 

Unidades : 2 

- Marca RED JACKET 

. Modelo P 300H3-2HB 

Potencia 3 HP 
Voltaje 230 V. Trifásica, 60 Hz, 6” 

1 FILTRADOR DE DIESEL .- 

Descripción : 

Marca Noyvalinha 

Modelo Fila Super 7X7 
Motor 3HP 

Caudal Nominal 10.000 Galones / H 
X— 

1 MAQUINARIA DE VAPOR LAVADORA .- 

Descripción : 

Marca Ghibli 

Modelo KT 150/18 

Potencia 220V 360 HZ 

1 GENERADOR ELECTRICONS GRUPO ELECTROGENO .- 
Descripción : 
Marca Leroy Somer 
Motor Perkins 

Tipo NS60 LSA 441S1A C6/4 
Capacidad 7TOKVA 

  

 



1 BOMBA DE AGUA INMERA GRUPO HIDRONEUMATICO .- 
Descripción : 
Marca Barnes 

Modelo 9-392342 — 60 
Tipo L184JM 
Capacidad 5 caballos. 

li ASPIRADORA .- 
Descripción : 
Marca Ghibli 
Modelo 2000W 
Serie 02570080027 

12.2.61 MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPOS DE COMPUTACION 

| Amplificador SA- 200 con parlantes negros cuadrados pequeños 
Marca HI POWER C.A 

Modelo 117V 

Sene SAZ 27340 

2 Sillones tipo secretaria Venues de hierro giratorios Modelo SS 

ESTACION DE TRABAJO SECRETARIA .- 

l Tablero de Trabajo secretaria color negro Modelo E-9060 

l Mesa de computador color negro 2 servicios Modelo T-CORR 

| Regulador de voltaje color beige Wíarca TRIPPLITE, Serie 6060104188 

1 Aparato telefónico color negro con intercomunicador inalámbrico, Marca ATé T, 

serie número 1436531 - 

1 Archivador aéreo color negro con tapizado color azul. Modelo SOP-REP. 
Cajonera / Piso con repisa. Una Caj. Normal y una Gaveta Archivador. 

ESTACION DE TRABAJO GERENCIA .- 

1 División de Madera Marca Equipar 

1 Tablero de Trabajo de gerencia color negro. Modelo E-1260 

1 Tablero de trabajo con 2 gavetas color negro con Árturito 

 



1 Sumadora DR-120 Marca Casio, color Beige, número de serie Q2244168 

2 Cafeteras eléctricas color negro plateado. Marca West - Bend , modelo CAT 58002 

  

| Archivador de pared negro Modelo ARC-120 

1 Caja Fuerte Clase A, con derradura Marca LA GARD NORTEAMERICANA, 

blindaje de planchas de acero siemens, material refractario, resistente a todo tipo de 

ataques. 

2 Registradoras Electrónicas 

Descripciones 
Marca Casio Marca Casio 

Modelo CE-285 Modelo CE -250 19 

Serie 0203211 Serie 0202490 

| Mueble para registrador 

1 Impresora 
Marca EPSON 
Modelo FX-1180 

Serie No. A25Y060174 

1.2.2.71 EQUIPO SUPLEMENTARIO 

HERRAMIENTAS .- 

1 Caja plástica de herramientas varios servicios color negro 

Marca LID 

1 Taladro DTP 1130 color rojo - Marca ISKRA Perles 

1 Caja plástica de rachas - Marca STANLEY 

1 Pulidora de carro color azul - Marcá WIN-CAN 

ACCESORIOS CONTRA INCENDIO .- 

5 Extintores 15KG de polvo químico 

(3) Marca FC.SICLI 
Tipo A401 5/3 
Capacidad 27 libras 

(Q) Marca ABC Dry Power 

Tipo MEZL 

Capacidad 20 libras 

> 

 



2 Extintores de Gas 

Marca KIDDE 

Tipo FCSICLI 

Capacidad 10 y 15 KL 

1 Extintor Industrial 

Marca Gloria Werke 

Tipo P50G 

Capacidad 64 libras. 

7
 

1 Alarma 

Marca Semreisa 

1.2,2.81 ILUMINACION Y PROPAGANDA 

2 Letreros metálicos 

d Anuncios en Cantilever — tres caras 

2 Anuncios doble lado panaflez 

20 Lámparas pirámidas : 

VARIOS 

2 Casetas vendedores 
Especificaciones : Cabinas de 1.40 de diámetro por 2.50 de Altura construidas en forma 
Redonda con perfiles en Hierro, con Mica de acrílico, transparente y franjas de vinil en 
colores. 

Parte Superior de dos anuncios de 1.60 por 0.40 de diámetro en forma redonda en 
Acrílico Blanco con publicidad y colores. 

1.2.2.91 HERRAMIENTAS LAVADORA 

Equipos Lavadora 

1 Herramientas Lavadora 
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Yiva presentada por Géctor O1ar Pérez Hinojosa es clara, pre 0 

disa y reune los requisitos 7? Ley, por lo que para resolver | o 

de considera: PRIMERO.-El pr 2280 Ss válido, no ye advierte _ 

dmisión de solemnidad sustai al alguna.- SECUNDO .- Con las . 

bartidas de defunción de fojos ly 2, se han justificado lus 

fallecimientos del señor Jal: 2 Oswaldo Pérez Montalvo y la 

señora Aida Uumanda Hinojosa Guérra, ocurridos en lás ciuda E 

les de Quito, el veinte de o tura de mil novecientos ochenta 

y dos y de Otavalo el ocho le noviembre de mil novecientos . 

AAA - A 

. respectivamen e .—TERCERO.- Con las partidas " . 
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40 cado Tos fundamentos ie pecho y de derecho, expuestos Tp o 
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Número 76.- Otavalo, veintiséis de Marzo de mil novecientos noventa y 

siete. por orden del señor Juez Décimo cuarto de lo civil de 

Pichincha, según sentencia dictada el siete de los mismos mes y año, 

se inscribe la siguiente POSESION EFECTIVA, de los bienes dejados por 

: : TES 

JAIME OSBALDO PEREZ MONTALVO E MIDA CPREACEERDDOSA GUEREA, dica asi: 

a , 21 . + Nm» > 

JUZGADO DECIMO CUARTO: DE:1Q CIVIL DE PICHTNCHA1 Cayambe siete de marzo 

» mos 
. £ 

de mil novecientos noventa 
? 

y siets; las diez húras treinta. VISTOS: La 
a 

demanda de ¡posesión efectiva presentada por HECTOR CMAR PEREZ HINOJOSA 

es clara, precisa y reune los requisitos de Ley, por lo que para 

resolyer se considera: «PRIMERO.- El proceso-es válido, .no se advierte 

“omisión :«dexsolemnidad sustancial alguna. SEGUNDO. Con las partidas de 

  

  

   



    

    

función de fojas uno y dos, se han justificado los fallecimientos 

del señor Jaime Oswaldo Pérez Montalvo y la: señora Aida Cumandá 

Hinojosa Guerra, ocurridos en las ciudades de Quito, el veinte de 

octubre dea mil novecientos «ochenta y dos y de Otavalo, el ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis respectivamente. TERCERO.- 

Con las partidas de nacimiento y testimonio aportados a los autos se 

hen justificado los fundamentos de hecho y de derecho, expuestos en el 

escrito inicial. Con lo anterior se hallan cumplidos los requisitos en 

el art. 5235 del código de procedimiento civil. Par lo expuesto 

ADMINISTRANDO JUESTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE 

" LA LEY, acefptándose lo denanda y dejando en todo caso a salvo derechos 

de terceros, proindivizo per mandato del art. 687 del citado código, 

* se concede la posesión efectiva de todos los bísnes dejados por los 

causantes JAIME OS“ALDO PEREZ MONTALVO Y AIDA CUMANDA HIM=OJOSA GUERRA, 

" en favor de sus hijos: Héctor Omar, Clemencia del Carmen, Tanya 

Cumandá, Alba” Lorena y Jaime Mauricio Pérez Hinojosa, como legítimos y 

wiversales herederos. Ejecutoriada esta sentencia inscribase en los 

registro de la propiedad de los cantones Quito y Otavalo, para la 

notificación a los señores Registradores de la Propiedad remítase 

- deprecatorio a uno de los señores Jueces de lo civil de los mismos 

cantones. Notifíquese. El Juez. Dr. Freddy I . E) Registrador 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE OTAVALO 
DIRECCIÓN FINANCIERA 
TITULO DE CREDITO CIUDAD: OTAVALO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 
POR CONCEPTO DE: 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE GTAVALO 
DIRECCIÓN FINANCIERA 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

  

Razón de inscripción: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en los 

REGISTROS DE PROPIEDAD, MERCANTIL, bajo los repertorio (s) 4126 4127— 

respectivamente, Y LA RESOLUCIÓN Nro. 04. Q.IJ.. 4869 de fecha quince de 

diciembre del dos mil cuatro, dictádo por Eduardo Guzmán Rueda., Director del 

26 
Departamento Jurídico de Compañías. 

21/12/04 09:00 00 AM 

Responsables.- 

Marcela Haro E 
Omar Venegas ¿0 7 

Dr. Enrique Venegas Rivera 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 6£.Q9.8. 4883 

EDUARDO GUZMAN RUEDA 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH CIA. LTDA. 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 17 de noviembre del 2004, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.04.2512 de 15 de diciembre del 2004, ha emitido informe favorable 
para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03285 de 26 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA 
SERCOPH CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Otavalo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Otavalo en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la transferencia de 
dominio que realizan los señores: Ing. Héctor Omar Pérez Hinojosa, Clemencia 
del Carmen Pérez Hinojosa, Tanya Cumandá Pérez Hinojosa, Lcda. Alba 
Lorena Pérez Hinojosa e Ing. Jaime Mauricio Pérez Hinojosa, a favor de la 
compañía SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH CIA. 
LTDA., del inmueble constante en la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Otavalo en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e ce : 

Pág. No. 2 48369 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

  

Razón de inscripción: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en los * 

REGISTROS DE PROPIEDAD, MERCANTIL, bajo los repertorio (s) -4126- 4127 

respectivamente, Y LA RESOLUCIÓN Nro. 04. Q.IJ.. 4869 de fecha quince de 

diciembre del dos mil cuatro, dictado por Eduardo Guzmán Rueda., Director del 

Departamento Jurídico de Compañías. 
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Marcela Haro 
Ornar Venegas 

AI 

   
Dr. Enrique Venegas Rivera 
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